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EXPEDIENTE: 2023/406340/900-115/00001 
PROCEDIMIENTO PROCESO SELECTIVO ESCUELA DE VERANO 2023 
 

ASUNTO: LISTA PROVISIONAL ASPIRANTES ADMITIDOS PROCESO SELECTIVO MONITOR/A 
ESCUELA DE VERANO 2023. 

DECRETO DE ALCADÍA PRESIDENCIA     Nº 161/2023 

 
D. JOSÉ ANTONIO GARCÍA ALCAINA, ALCADE PRESIDENTE DEL 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MARÍA (ALMERÍA), 

Vista la Resolución de esta Alcaldía nº 144/2023 de fecha 2 de junio de 2023, 
por la que se aprueban las Bases para la selección de UNA PLAZA de MONITOR/A 
DE OCIO Y TIEMPO LIBRE PARA LA ESCUELA DE VERANO 2023, para el mes de 
julio de 2023, como personal laboral temporal a media jornada. 

 
Finalizado el plazo para la presentación de instancias. 
 
En uso de las atribuciones que me confiere la legislación vigente en materia de 

Régimen Local, por la presente  
 
HE RESUELTO: 
 

Primero.- Aprobar la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos al 
proceso selectivo de una plaza de monitor/a de ocio y tiempo libre para la escuela de 
verano 2023, siendo la misma la siguiente: 
 

ADMITIDOS: 
 

 NOMBRE Y APELLIDOS D.N.I. 

1 PEDRO ALCAINA LOPEZ **5576*** 

2 BELÉN BAUTISTA MARTÍNEZ **2794*** 

3 YOLANDA CANO CEREZUELA **0184*** 

4 FERNANDO AMABLE SANCHEZ SANCHEZ **8136*** 

5 LUCIA SANCHEZ GARRIGUEZ **3353*** 

6 VERONICA CANO CEREZUELA **5295*** 

 
EXCLUIDOS 
NINGUNO 

 
La presente lista será considerada definitiva de no formularse reclamación contra 

la misma en el plazo de tres días hábiles a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente decreto en el tablón de anuncios y en la sede electrónica del 
Ayuntamiento de María www.maria.es. 
 

Segundo.- Nombrar al tribunal calificador, que estará compuesto por los 
siguientes miembros: 
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PRESIDENTE: D. GINÉS NAVARRO TORRENTE, Director del Centro de Servicios 

Sociales Comunitarios “Los Vélez” de la Excma. Diputación Provincial de Almería o 
funcionario/a en quien delegue. 

 
SECRETARIO: D. ANTONIO OLIVARES MARTÍNEZ personal del Excmo. 

Ayuntamiento de María. 
 
VOCALES: 
- MARÍA RODRÍGUEZ ARÁNEGA, Trabajadora Social, del Centro de Servicios 

Sociales Comunitarios de los Vélez. 
- Dª ÁNGELES CARMONA GARCÍA, Trabajadora Social, del Centro de Servicios 

Sociales Comunitarios de los Vélez. 
- Dª. MERCEDES LOMAS ORTEGA, Psicóloga del Centro de SS.SS.CC. Los Vélez. 

 

 
Tercero: La valoración de los méritos y, la realización de la prueba tendrá 

lugar el LUNES, 26 de junio de 2023, a las 10:00 horas en el Salón de Plenos 
del Ayuntamiento de María sito en la Plaza de la Encarnación, S/N de María, 2ª 
planta. 

 
Los aspirantes deberán asistir provistos del D.N.I ó identificación 

equivalente. 
 

 
 

Lo mando y firmo, en María, a 19 de junio de 2023. 
      

El Alcalde-Presidente 
 
 
 
 

Fdo.- JOSÉ ANTONIO GARCÍA ALCAINA. 
 

Código Seguro De Verificación /fduLbId876IwtGboQw2yA== Estado Fecha y hora

Firmado Por Jose Antonio Garcia Alcaina - Alcalde Ayuntamiento de Maria Firmado 19/06/2023 13:08:09

Observaciones Página 2/2

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/%2FfduLbId876IwtGboQw2yA%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/%2FfduLbId876IwtGboQw2yA%3D%3D

